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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Anuncio de 15 de marzo de 2022, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento de recurso de reposición 
relativa a la solicitud única de ayudas a los pagos directos a la agricultura y a 
la ganadería.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los Anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido integro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 15 de marzo de 2022.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2019/2020.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 
1306/2021. 24/10/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº1306/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Almería. C/ Hermanos Machado, núm. 4, 04071-Almería.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01216768 X0115826K

ANEXO II 

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2019/2020.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 
1307/2021. 24/10/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 1307/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Almería. C/ Hermanos Machado, núm. 4, 04071-Almería.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01238419 38805452J

ANEXO III

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/
Nº743/2021. 05/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº743/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Almería. C/ Hermanos Machado, núm. 4, 04071-Almería.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 1003704 24182954H

ANEXO IV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
493/2021. 06/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 493/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Cádiz. Plaza de la Constitución, núm. 3, 11071-Cádiz.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 2005414 75784434D5.
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ANEXO V

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
559/2021. 14/05/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 559/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Cádiz. Plaza de la Constitución, núm. 3, 11071-Cádiz.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 2007646 20068105F

ANEXO VI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
1387/2021. 15/11/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 1387/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Córdoba. C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 14071-Córdoba.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 3028537 52488565N

ANEXO VII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
919/2021. 05/07/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 919/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.5.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Córdoba. C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 14071-Córdoba.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 3028904 75590168R

ANEXO VIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Ünica de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
1016/2021. 13/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 1016/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Córdoba. C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 14071-Córdoba.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 3032842 30980398L

ANEXO IX

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayuda 
comunitaria a la agricultura para la campaña 2013/2014 y los regímenes comunitarios a la 
ganadería para el año 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2013/Nº 
5/2021. 08/02/2021

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2013/Nº 5/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Córdoba. C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 14071-Córdoba.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 3037245 30452252E

ANEXO X

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
1220/2021. 04/10/2021.5.
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Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 1220/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Córdoba. C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 14071-Córdoba.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 3042681 36572558M

ANEXO XI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2016/2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 
160/2021. 22/02/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 160/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Córdoba. C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 14071-Córdoba.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 3044422 07430529B

ANEXO XII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1059/2021. 04/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1059/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Córdoba. C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 14071-Córdoba.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01236861 30948268C5.
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ANEXO XIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
978/2021. 16/07/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 978/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01059573 23663925F

ANEXO XIV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
790/2021. 15/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 790/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01238535 23613272T

ANEXO XV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2019/2020.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 
1256/2021. 24/10/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 1256/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.5.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01243404 14624240N

ANEXO XVI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
774/2021. 15/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 774/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 4010470 14624852A

ANEXO XVII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
508/2021. 24/04/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 508/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 4011830 76143241Q

ANEXO XVIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
1393/2021. 15/11/2021.5.
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Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº1393/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 4027588 24209325P

ANEXO XIX

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la solicitud única de ayudas a 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
681/2021. 01/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 681/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 4035577 52510738J

ANEXO XX

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
658/2021. 06/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 658/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1  4037217 44274632T5.
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ANEXO XXI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2016/2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 
405/2021. 11/04/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 405/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 4039860 24173832G

ANEXO XXII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
1408/2021. 22/11/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 1408/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998. de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Granada. C/ Joaquína Eguaras, núm. 2, 18071-Granada.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 4040331 23777013G

ANEXO XXIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
204/2021. 16/03/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 204/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.5.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Huelva. C/ Los Mozárabes, núm. 8, 21071-Huelva.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 5007520 28450093J

ANEXO XXIV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1086/2021. 04/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1086/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01001375 75081738D

ANEXO XXV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2019/2020.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 
130/2021. 24/10/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 130/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01026390 26206090M

ANEXO XXVI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
979/2021. 16/07/2021.5.
 A

nu
nc

io
s/

C
on

se
je

ría
 d

e 
A

gr
ic

ul
tu

ra
, G

an
ad

er
ía

, P
es

ca
 y

 D
es

ar
ro

llo
 S

os
te

ni
bl

e
A

nu
nc

io
s/

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
Ay

ud
as

 D
ire

ct
as

 y
 d

e 
M

er
ca

do
s

Fi
ch

er
o:

 B
O

JA
22

_0
02

58
32

6_
50

46
-A

.in
dd

 
Fe

ch
a:

 1
5/

03
/2

02
2

55
56

2 
ca

ra
ct

er
es

 
[m

ag
ue

rr
a]

 
29

/0
3/

20
22

 0
2:

04
 

 P
ág

in
as

: 1
0/

22



00
25

85
89

 Número 64 - Lunes, 4 de abril de 2022
página 5046/11

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

00
25

83
26

#extra_cabecera# #lit_numero# #numero# - #fecha#
página 5046/11

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 979/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01167071 26415291K

ANEXO XXVII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1080/2021. 04/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1080/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01111786 75032707Z

ANEXO XXVIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1126/2021. 04/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1126/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01161692 77343550R5.
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ANEXO XXIX

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1083/2021. 04/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1083/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01207053 47084412P

ANEXO XXX

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1113/2021. 01/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1113/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01237123 26174967R

ANEXO XXXI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1114/2021. 01/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1114/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.5.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01238659 75103955P

ANEXO XXXII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
642/2021. 21/05/2021

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 642/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6019128  46508131S

ANEXO XXXIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa relativa a la Solicitud Única de ayudas 
a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 
1367/2021. 11/11/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 1367/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6021937 26168938K

ANEXO XXXIV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
818/2021. 18/06/2021.5.
 A

nu
nc

io
s/

C
on

se
je

ría
 d

e 
A

gr
ic

ul
tu

ra
, G

an
ad

er
ía

, P
es

ca
 y

 D
es

ar
ro

llo
 S

os
te

ni
bl

e
A

nu
nc

io
s/

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
Ay

ud
as

 D
ire

ct
as

 y
 d

e 
M

er
ca

do
s

Fi
ch

er
o:

 B
O

JA
22

_0
02

58
32

6_
50

46
-A

.in
dd

 
Fe

ch
a:

 1
5/

03
/2

02
2

55
56

2 
ca

ra
ct

er
es

 
[m

ag
ue

rr
a]

 
29

/0
3/

20
22

 0
2:

04
 

 P
ág

in
as

: 1
3/

22



00
25

85
89

 Número 64 - Lunes, 4 de abril de 2022
página 5046/14

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

00
25

83
26

#extra_cabecera# #lit_numero# #numero# - #fecha#
página 5046/14

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 818/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6032836 26417712G

ANEXO XXXV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
575/2021. 14/05/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº575/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6038240 00200342N

ANEXO XXXVI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
730/2021. 01/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº730/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6040999 25800952N5.
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ANEXO XXXVII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
577/2021. 14/05/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº577/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6043234 75102862L

ANEXO XXXVIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-20117/Nº 
581/2021. 14/05/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 581/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6051020 26415291K

ANEXO XXXIX

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
584/2021. 14/05/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 584/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.5.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid,19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6056627 26491720K

ANEXO XL

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
946/2021. 19/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 946/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid,19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6072240 26019170V

ANEXO XLI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2016/2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 
75/2021. 08/02/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 75/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6075630 26351264A

ANEXO XLII

Procedimiento: Recurso de Reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
622/2021. 06/06/20215.
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Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 622/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19. 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6087931  74951064K

ANEXO XLIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
851/2021. 28/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 851/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6089721 26730876T

ANEXO XLIV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la Solicitud Única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
834/2021. 22/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 834/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Jaén. Avda. de Madrid, 19, 23071-Jaén.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 6091217 74955579M5.
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ANEXO XLV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa directos a la agricultura y a la ganadería 
para la Campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1117/2021. 01/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1117/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Málaga. Avda. de la Aurora, 47, 29071-Málaga.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01236470 33355955K

ANEXO XLVI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa directos a la agricultura y a la ganadería 
para la Campaña 2019/2020.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 
1258/2021. 07/10/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 1258/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Málaga. Avda. de la Aurora, 47, 29071-Málaga.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01236470 33355955K

ANEXO XLVII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2016/2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 
425/2021. 11/04/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 425/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.5.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Málaga. Avda. de la Aurora, 47, 29071-Málaga.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 7019970 25302744F

ANEXO XLVIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
962/2021. 19/07/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 962/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia, s/n, 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01035435 28261595T

ANEXO XLIX

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2018/2019.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 
1076/2021. 04/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2018/Nº 1076/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia, s/n, 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01119338 27757198Q

ANEXO L

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2019/2020.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 
1328/2021. 25/10/20215.
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Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2019/Nº 1328/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia, s/n. 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 01128500 28417544D

ANEXO LI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2014/2015.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2014/
Nº10/2021. 08/02/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2014/Nº10/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia s/n, 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 8006036 27990476M

ANEXO LII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2015/2016.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 
1141/2021. 19/09/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2015/Nº 1141/2021, de la persona 
titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia s/n, 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 8023782 73358552Y5.
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ANEXO LIII

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2016/2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 
305/2021. 21/03/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 305/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia, s/n. 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 8025098 28375782S

ANEXO LIV

Procedimiento: Recurso de Reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
773/2021. 10/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 773/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia s/n. 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 8013343 28330729L

ANEXO LV

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2017/2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 
767/2021. 10/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2017/Nº 767/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.5.
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ANEXO LVI

Procedimiento: Recurso de reposición relativa a la solicitud única de ayudas a los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería para la Campaña 2016/2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 
641/2021. 07/06/2021.

Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/C-2016/Nº 641/2021, de la persona titular 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.

Contra la misma que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación de esta notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sevilla. Avda. de Grecia, s/n. 41071-Sevilla.

Lín. NÚM. EXPTE. NIF
1 8030174 A11037926
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